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Temor de ejecuciones inminentes por lapidación

IRÁN Ferdows B (mujer)
Sima (mujer)

Según informes, estas dos mujeres han sido condenadas a morir lapidadas.

De acuerdo con informes recibidos recientemente por Amnistía Internacional,
Sima fue condenada en enero de este año y se encuentra ahora en prisión en
espera de la ejecución. 

El periódico iraní Entekhab informó el 24 de abril de que una mujer llamada
Ferdows B había sido condenada a 12 años de prisión y a morir lapidada una
vez cumplida la pena. Otra mujer a la que se había impuesto una condena
similar fue lapidada en mayo de 2001 tras haber pasado ocho años recluida
en la prisión de Evin de Teherán. Había sido declarada culpable de
adulterio y «corrupción en la tierra».

Se ignoran los cargos exactos que se les imputaban a Sima y a Ferdows B, y
no hay información tampoco sobre el proceso judicial a que fueron
sometidas, por lo que se desconoce si se las permitió interponer una
apelación.

Según informes, otras dos mujeres fueron condenadas también a muerte por
lapidación hace un año, pero se ignora si se ha ejecutado la condena. La
primera es una mujer cuyo nombre se desconoce, a quien condenaron en mayo
de 2001 tras haber sido declarada culpable de asesinato; de la segunda sólo
se sabe que se llama Robabeh y fue condenada, en junio de 2001, a recibir
50 latigazos, además de a muerte por lapidación (véase EXTRA 05/01, MDE
13/023/2001/s, de 11 de julio de 2001).

INFORMACIÓN GENERAL
La mujer ejecutada en Teherán en mayo de 2001 fue víctima de una de las dos
ejecuciones por lapidación que se sabe que tuvieron lugar en Irán ese año.
En julio fue lapidada en la prisión de Evin Maryam Ayoubi, quien había sido
declarada culpable de adulterio y asesinato (véase EXTRA 05/01, MDE
13/023/2001/s, de 11 de julio de 2001). Al menos 35 personas han sido
ejecutadas en Irán en lo que va de año. 



El Código Penal de Irán prescribe la muerte por lapidación para los delitos
Hodoud (aquellos para los que la pena está establecida y no se deja a la
discreción del tribunal) como el adulterio y la prostitución. El Código es
muy específico respecto del tipo de piedras que hay que utilizar: «[...]
las piedras no deben ser ni tan grandes como para que la persona muera de
una o dos pedradas ni tampoco tan pequeñas como para que no puedan ser
consideradas piedras».

Es evidente que la pena de lapidación tiene por objeto causar a la víctima
gran dolor antes de la muerte. La Comisión de Derechos Humanos de la ONU ha
expresado este mes su preocupación por «[E]l hecho de que continúen las
ejecuciones [en Irán] en manifiesta inobservancia de las salvaguardias
internacionalmente reconocidas, en particular ejecuciones públicas y
especialmente crueles como la lapidación» (documento de la ONU
E/CN.4/2002/L.33,  11 de abril de 2002).

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo antes
posible, en inglés, en farsi o en su propio idioma:

- expresando preocupación por los informes según los cuales dos mujeres,
Ferdows B y Sima, han sido condenadas a muerte por lapidación e instando a
las autoridades a conmutarles la pena inmediatamente;
- pidiendo información sobre su juicio y preguntando si se las permitió
interponer una apelación;
- preguntando qué le ha ocurrido a Robabeh y a la desconocida condenada a
muerte por lapidación en mayo de 2001 e instando a que se les conmute la
pena inmediatamente;
- señalando que la pena de muerte constituye trato cruel, inhumano y
degradante, equivalente a tortura, especialmente cuando se ejecuta por
lapidación, y que como tal viola el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, en el que Irán es Estado Parte;
- manifestando oposición incondicional a la pena de muerte cualquiera que
sea el delito por el que se imponga, por considerarla la forma más extrema
de violación del derecho a la vida.

LLAMAMIENTOS A:
Líder de la República Islámica de Irán
His Excellency Ayatollah Sayed ‘Ali Khamenei, 
The Presidency, Palestine Avenue, 
Azerbaijan Intersection, Tehran, Irán
Telegramas: Ayatollah Khamenei, Tehran, Irán 
Tratamiento: Your Excellency/Excelencia
Correo electrónico: webmaster@wilayah.org; (en “Asunto”, escriban: For the
attention of the office of His Excellency, Ayatollah al Udhma Khamenei,
Qom)

Presidente
His Excellency Hojjatoleslam val Moslemin Sayed Mohammad Khatami
The Presidency, Palestine Avenue
Azerbaijan Intersection, Tehran, Irán
Telegramas: President Khatami, Tehran, Irán
Correo electrónico: khatami@president.ir
Tratamiento: Your Excellency/Excelencia

Presidente de la Magistratura
His Excellency Ayatollah Mahmoud Hashemi Shahrudi
Ministry of Justice
Park-e Shahr



Tehran
Irán
Telegramas: Head of Judiciary, Tehran, Irán
Fax: + 98 21 879 6671 (el número no es fiable; indiquen: "care of Director
of International Affairs, Judiciary")
Tratamiento: Your Excellency/Excelencia

COPIA A: los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.


